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BANCO DE ESPAÑA

23208 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 1998, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas corres-
pondientes al día 5 de octubre de 1998, que el Banco de
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice
por su propia cuenta y que tendrán la consideración de
cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la nor-
mativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas
Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138,811 139,089
1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,461 167,797
1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,900 85,070
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,319 25,369
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234,952 235,422

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,584 8,602
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 411,505 412,329

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,314 75,464
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,317 22,361
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211,951 212,375

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,778 82,944
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,836 48,934

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89,799 89,979
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,861 103,067

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,785 102,991
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,293 17,327
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,567 18,605
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,886 27,942
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,066 12,090
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,009 83,175
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69,613 69,753

Madrid, 5 de octubre de 1998.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DEL PAÍS VASCO

23209 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 1998, de la Dirección
de Administración de Industria, Energía y Minas del
Departamento de Industria, Agricultura y Pesca, por la
que se prorrogan las homologaciones concedidas a tubos
de acero soldados con contraseñas de homologación
CTA-0034, CTA-0035 y CTA-0036, fabricados por la empresa
«Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada», en Vito-
ria-Gasteiz (Álava).

Recibida en la Dirección de Administración de Industria, Energía y
Minas la solicitud presentada en la Oficina Territorial de Álava del Depar-
tamento de Industria, Agricultura y Pesca, con fecha de entrada 24 de
abril de 1998, por «Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada», número
RI 01/681, con domicilio en Vitoria-Gasteiz, calle Portal de Gamarra, núme-
ro 38, territorio histórico de Álava, para la prórroga de las homologaciones
CTA-0034, CTA-0035 y CTA-0036, fabricados por la empresa «Laminaciones
Arregui, Sociedad Limitada», en su instalación industrial ubicada en Vito-
ria-Gasteiz, calle Portal de Gamarra, número 38, territorio histórico de
Álava;

Resultando que por Resoluciones de 16 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Minis-

terio de Industria y Energía, se procedió a las homologaciones de tubos
de acero soldados de las características que se indican a continuación,
con contraseñas de homologación CTA-0034, CTA-0035 y CTA-0036, hacien-
do constar que los productos cumplen con las especificaciones técnicas
establecidas en el Real Decreto 2704/1985, de 27 de diciembre.

Características

Contraseña de homologación: CTA-0034.
Norma: UNE 19043-75.
Dimensiones homologadas: DN 6 a 100 milímetros. Todos los diámetros

y espesores indicados en la norma. Tubo negro y galvanizado.
Contraseña de homologación: CTA-0035.
Norma: UNE 19047-85.
Dimensiones homologadas: DN 10 a 150 milímetros. Todos los diá-

metros y espesores indicados en la norma. Tubo galvanizado.
Contraseña de homologación: CTA-0036.
Norma: UNE 19051-85.
Dimensiones homologadas: DN 10 a 150 milímetros. Todos los diá-

metros y espesores indicados en la norma. Tubo negro.

Resultando que por Resoluciones de 23 de octubre de 1989, de la Direc-
ción General de Industria del Ministerio de Industria y Energía, y por
Resoluciones de 20 de octubre de 1992, de 24 de noviembre de 1993 y
de 20 de diciembre de 1994, de la Dirección de Administración y Seguridad
Industrial, y de 5 de febrero de 1996, de la Dirección de Administración
de Industria, Energía y Minas, se procedió a las sucesivas prórrogas de
las homologaciones citadas, manteniendo las mismas contraseñas de homo-
logación;

Resultando que la Delegación Territorial de Álava del Departamento
de Industria, Agricultura y Pesca, mediante escrito de fecha 8 de junio
de 1998, informa favorablemente sobre la concesión de las prórrogas de
homologación solicitadas;

Resultando que el fabricante «Laminaciones Arregui, Sociedad Limi-
tada», presenta una declaración de fecha 24 de abril de 1998, en la que
hace constar que en la fabricación de los citados productos los sistemas
de control de calidad usados se mantienen en las mismas condiciones
que en el momento de la homologación, de acuerdo con el Real Decreto
105/1988, de 12 de febrero, por el que se complementan, modifican y
actualizan determinados preceptos del Reglamento General de Actuaciones
del Ministerio de Industria y Energía y en el campo de la normalización
y homologación, aprobado por el Real Decreto 2584/1981, de 18 de sep-
tiembre;

Considerando que la Dirección de Administración de Industria, Energía
y Minas es el órgano competente para la adopción de la presente Resolución
de conformidad con lo establecido en el Decreto 81/1995, de 31 de enero,
por el que ese establece la estructura orgánica y funcional del Departamento
de Industria, Agricultura y Pesca, así como el artículo 9 del Decreto
275/1986, de 25 de noviembre, sobre calidad y seguridad industrial;

Considerando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta a los productos cuyas prórro-
gas de homologación solicita;

Considerando que se han cumplido todos los trámites procedimentales
establecitados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás normas que resultan de aplicación, resuelvo:

Primero.—Conceder las prórrogas de las homogaciones a los tubos de
acero soldados, con contraseñas de homologación CTA-0034, CTA-0035
y CTA-0036, fabricados por la empresa «Laminaciones Arregui, Sociedad
Limitada», en Vitoria-Gasteiz (Álava), manteniendo las mismas contraseñas
de homologación.

Segundo.—Disponer, asimismo, como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, los certificados de conformidad de producción, antes
del 7 de septiembre de 1999.

Tercero.—Definir como características técnicas las indicadas en las pri-
mitivas resoluciones de homologación.

Cuarto.—Ordenar la notificación y, en su caso, publicación, en forma
legal, de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,
ante el ilustrísimo señor Viceconsejero de Ordenación y Administración
Industrial, en el plazo de un mes, contado desde su notificación, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria, 7 de septiembre de 1998.—La Directora, María Luisa Fuentes

Alfonso.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ANDALUCÍA

23210 ORDEN de 10 de septiembre de 1998, de la Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se reconoce e inscribe
en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas a la fun-
dación denominada «Fomento y Orientación Empresarial»,
de Huelva.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en el Registro de
Fundaciones Docentes de esta Consejería de la fundación denominada
«Fomento y Orientación Empresarial», constituida y domiciliada en Huelva,
calle Rábida, número 23.

Antecedentes de hecho

Primero.—La fundación fue constituida en escrituras públicas de
fecha 11 de diciembre de 1996, ante don Eduardo Villamor Urban, Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, con número de protocolo 4135, corregidas
por el mismo Notario con fecha 19 de agosto de 1997, con número de
protocolo 2716, y corregidas con fecha 14 de enero de 1998, ante don
Jaime Antonio Soto Madera, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con
número de protocolo 158, figurando como fundadores don Miguel Martín
Pérez y otros.

Segundo.—Tendrá principalmente los objetivos y fines siguientes:

El desarrollo de planes o programas en materia de formación pro-
fesional tanto para empresarios como para trabajadores.

El estudio de las necesidades de formación y cualificación de empre-
sarios y trabajadores en función de las demandas sociales, el desarrollo
regional, tecnológico y económico de las empresas.

Contribuir a la mejora de las condiciones de trabajo mediante la inter-
vención en la formación permanente de empresarios y trabajadores. Se
dedicará especial atención a la creación y mejora del empleo.

Participar en las modalidades y niveles que defina la fundación en
la impartición directa de actividades de formación básica y permanente.

Prestar atención prioritaria a la formación de desempleados con nece-
sidades especiales de reinserción en el mercado de trabajo y parados de
larga duración.

Fomentar y defender el sistema de iniciativa y economía de mercado.
El desarrollo de programas de fomento de vocaciones empresariales.
Estudiar todo tipo de problemas que se planteen con carácter genérico

a las empresas.
Elaborar recomendaciones de actuación en materia socioeconómica

ante los poderes públicos, especialmente las referidas a los problemas
de la empresa, a la política económica general, a la planificación, a los
problemas de coyuntura y a los dimanantes de las relaciones internacio-
nales.

Promover el avance, los métodos y técnicas de gestión de empresas,
particularmente mediante la realización y difusión de la investigación y
la organización y funcionamiento de los oportunos medios de formación
e información.

Cualesquiera otros fines que el Patronato considere de interés.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación está constituida por lo
siguiente:

Dotación inicial de 3.000.000 de pesetas en la cuenta corriente núme-
ro 0210004043 de la oficina 2686, de plaza de las Monjas, número 8, de

la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, Caja General de Ahorro
Popular, domiciliada en Barcelona, avenida Diagonal, 621-629.

Derecho de uso de 300 metros cuadrados del local sito en calle Rábida,
número 23, de Huelva, valorado en 22.500.000 pesetas.

Derechos de arrendamiento de la planta baja del local sito en calle
Rábida, número 23, de Huelva (450 metros cuadrados, aproximadamente),
valorado en 17.550.000 pesetas.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la fundación
se confía de modo exclusivo a un Patronato que estará formado por un
mínimo no inferior a cinco miembros, siendo su Presidente don Antonio
Ponce Fernández.

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; el
Decreto 2930/1972, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fun-
daciones Culturales Privadas y Entidades Análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Esta Consejería tiene asignada, en virtud del Decreto 42/1983,
de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, las
competencias que en materia de educación se traspasaron por Real Decre-
to 3936/1982, de 29 de diciembre, y en particular sobre las fundaciones
docentes que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía, ejer-
ciendo en consecuencia el protectorado sobre las de esta clase.

Segundo.—Se han cumplido en la tramitación del expediente todos los
requisitos considerados esenciales por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y el Reglamento de Fundaciones Culturales
Privadas, por lo que procede el reconocimiento del interés público de
sus objetivos y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fundamentos de derecho
hasta aquí desarrollados,

Esta Consejería de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe
de la Asesoría Jurídica, resuelve:

Primero.—Reconocer el interés público de la entidad e inscribir como
fundación docente privada en el correspondiente Registro a la fundación
«Fomento y Orientación Profesional» (fundación F.O.E.), con domicilio en
calle Rábida, número 23, de la localidad de Huelva.

Segundo.—Aprobar los Estatutos contenidos en las escrituras públicas
de fecha 11 de diciembre de 1996, corregidas con fechas 19 de agosto
de 1997 y 14 de enero de 1998.

Tercero.—Confirmar en sus cargos a los miembros del Patronato de
la fundación, cuyos nombres se recogen en la carta fundacional y que
han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa de acuerdo
con el artículo 109, c), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá
interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso
contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al órgano que la
dicta, según exige el artículo 110.3 de la citada Ley y el artículo 57.2
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 1998.—El Consejero, Manuel Pezzi Cereto.

23211 ORDEN de 14 de septiembre de 1998, de la Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se reconoce e inscribe
en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas la fun-
dación denominada «Ilustre Colegio de Economistas de
Málaga», en Málaga.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en el Registro de
Fundaciones Docentes de esta Consejería de la fundación denominada
«Ilustre Colegio de Economistas de Málaga», constituida y domiciliada en
Málaga, calle Granada, número 41.


